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la, islas Baleares y Canarias, i los veinte dia.q'd.
tu proEsulg ,;ción si en ellas no se dispusiera oda
sea, se entiefiele hecha la prcinielgacián al die que
Iti1V.inA la 	 ción dola ey en la eaccta

Art. 2." Ls ignorancia de /as leyes no excusa
de su crauplirauesetro.

Art. 3? 4.1is leyes no fendräz electo ret activ-o,
ti no dispasieyen le9 coldrasice a4Códigci civil vi-
gente.

Areseolo I.° Las leyes ; obligarán en la Peniresu- SUSCRIPC/ON'PARTIC'JLAR
ii

EN CORDOBA ,.Pesetas FtrEEA DE COEDOBA Pesetas

Un mes. . . . 5 	 É Un mes. . . . 61
TrimeStte : • . 12 50 I Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 , i Seis hlisese . •
Un año; a . . . 40 	 l 1.1u. año. i l; . 	 50

Número suelto, 4d centernos de peseta

Se publiCa loe/6a los diga ext. cpt i los domingos
,

No se insertará
. 
 dicts Ô anuncio alguno á ins-

Sencia de parte sin que - 'antes Stis intereSados
met(ii garanticen su inserC ido á razon de 65 cénti-
anos línea 6 parte deeita.°

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que
' los sefieares'' Alcaides y Secretarios reciban este

dispondr4n fine se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre,. &dial permarie.cem hasta el re-
eibe del isteeras stgent

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en les Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo

'
 Por cuyo conducto

se pasarán a los editó:es de los mencionados pe„`
r; &ticos.

•
(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854

Los señores Pecretarios cuidaran, bajo su mä-
estrecha responsabiliaad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para ,su encuader-
ración, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond ción
4. del pliego que ha servido de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el

.1 razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos 4 40
céntimos de peseta.
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Sección segunda

Don josé Castiliejo Castillejo,
270 votos;

Distrito segundo. —Sección primera
Don José Castilleh

6) votos.
Sección segurir.la

Don José Castillejo Castillejo
210 votos.

eoeasoaraissaeleaseareasaseeoseasesastaaeao.

S. ei ;lady Don e itonso XIII (que
Olent guarde), se ISIC. la Reina Doña Vic-
¡S'e Etige.wia y SS. r•AA..a.R. Princi-

pe de Aatiiiiri é. Infantes, continúan
aovedad en so. iisiPortante Salud.

De igual beneficio 'disfrutan •lais demás

P'essOdaaa 	 Augusta Real:Familia.

( 4 0131" 	 28 Dicieinbre 1920)
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Número devotos obtenidsis en las elec-
ciones celbatrilas el 19 del mes ac-
tual por ceda candidato a Diputados a
Cortes, en lasSeSiones, pueblos y dis-
tritos que se expresan, aegtin certifica-
ciones expeel idas. . Porlaa aneas elec-
torales correspoedientes, confanne a
lo prevenido edel articulo 45 de Ley.
y recibidas •haSta el día de la fecha eut

e'stg Presidencia.
PEN A R•11-0Y A

.'-Nativ. 1463 	 •
Disti-itá'pti•It1Hd .--Sección primero
Don 'Jdie ?-castittep .Castillejo,

240 votos.
Don Juan Moran 12.
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1 Cuanditi no cxistanotras vias utilizables
que Perrnitau verificarlo, y se hará en

forma que deje libre por lo menos la mi-
tad del ancha de la explanación.

b) El origen y terminación de los
trayectos en que se permita el tránsito
de ganados se señalara con poste indi-
cadore.s con el letrero aCriaadas y una
flecha indicadora del tramo utilizable
corno tal.

ca Los conductores de recuas, ani-
nrales sueltos y rebanos que transiten
de noche por las carreteras de berän
emplear luces que adviertan su situa-
ción.

d) Las inafracciones a lo preceptua-
do en este articulo se cartigarán con
multa de 1 a 30 pesetas, según las cir-
cunstancias.

Art. 31. a) Tres meses después de
la facha en que entre en vigor este Re-
glamente no se permitirá el tránsito por
las carreteras de carros y carretas de dos
ruedas arrastrados por tiros de mas de
cinco caballeriaa.

b) Transcurridos dos años, a partir
de la fecha en que se ponga en vigor el
presente Reglamento, no se permitirá el
transito por las carreteras y caminos ve-
cinales de carros y carretas de dos rue-
das, con tiros en reatas de más de cua-
tro caballerías, y transcurridos cinco
años, no se consentirán reatas de más, .
de dos eaballerias para el arrastre de di-
chos carros o catretaa: ' •

c) Las infraccion-es a lo dispuesto en
este articulo se castigarán con multa de

1 , cha de íos de delante y tomarán la iz-
qu:erda la de' deliras.

; Los que infrinjan las condiciones se-
' ilaliidas en este articulo pegarán la mul-
ta ile 5 a z pesta.

Are. 28. duara.10 en cualquier para- I

je 'del calina) las recuas y vehículos se
encuentran con los conductores de la
correspondencia pablica. deberán de-
jarle el paso expedía..

Las contravenciones a la presente dis-
posición serán castigadas con multa cie
5 pe.s las.

'Art. 27. No Será permitido, baja la
multa establecida en el articulo ante-
rior, que las cabal erras, ganados y ca-
rruajes se lleven corriendo a escape por
la carretera a la inmediaciou de otro
de su especie o de las personas que van
a pie.

Art. 28. Igual multa se aplicará a
los .conductores de recuas, ganados y
vehiculos que los dejen ir libremente .
por, el camino o parados en el, abalado-
liando su conducción, bien por separar-
se de ellos o por ir dormidos.

Art. 29. Todos los vehículos sin
excepción alguna llevaran encendido de
noche., y siempre al paso de loa túneles I
de más de 80 metros de largo, en su
'frente a los menos un farol de luz blan-
ca yi Utro de uz roja en la parte poste-
riori
a Los contraventores serán castigados
cormultas de dos a veinte pesetas.

Art. 80. a) El tránsito de rebaños
por la carretera se permitirá únicamente

DK'retso e firlettCdell di! 24 de Enero de ,19o3

Asticukd 	 Las corporaciones psoVinciates y
manicipales abonarán, en pairrier tératino al No-:
tLn( óN9ericks que autorices-a las subastas, los Je

 pos ellos deve.riga.deis ý tos suplementos ade...
laidedos pos los; Misirtos,..ae t;.omo'loS-fiezeChOS 0.2

inserción de les inentitios en los: periódicos.
les, cuidando de reintegrarse del , reerrataatte, si lo
kuttietz, dei iuiparite total dedos referidos gastos,
et cuyo, cargó son, cou arreglo a lo dispeesto , en la
rgli' st erL

Renlarnento de Polka% y Consr.n-
oeçarreteras y caminos vect-

nales.
(Coidinuación)

Art. 25. Las caoallerias, ecuas, ga-
nados y vehículo de t da especie de-
berán cejar libre la mitad del ancho del
camino o d'e dos apartaderos para no
einban zar el tránsito, entendiéndose
que esta dispOsición afectan tampoco a
Ia carga de los ú timos.

Tampoco podrán pa rarse al marchar
aparejados los vehieulos en ningún easo
raes qué en íos cruce', ni las caballetes
cuando no quede libre por lo mismo
unta.d dad ancho del camino.

Para los cruces cíe ichas eaballesies
recuas, ganados y vehiculos se tabae,Va-
rán las reglas siguientes: , 	 r

Los que vayan ein
a
 distmtö . Seiefide

marcharán conservando su respectivo
lado derecho, y para los que vayan en
el mismo sentido conservaran la dere-

Ministerio de Cultura 2024
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 exceptuado  del servicio
en filas de conformidad con ei díctc alee
del señor Regidor laindicn al sol lado
del Regimiento de Artillería pesada
Antonio Lopez Luque en concepto de
sobreveniday e . mo único de padre pe.
bre e impedido a guión !Tte.:da-a la'ayada
dél preducto'del trabajo Peraohrel.

..,eesión. ordinaria del- rIia ,27.
laudo .celebrarse por P.A¡a de ,asisa
a de gr flor esealrejaline•

Senda del riia . a.9. supletraeidelll
Celebrada balo la presidencia del se-

flor Alcalde don José Marque Calibro-
iiero y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

1.° Aprobar el acta de la sesiö
..terior previa lectura.

Autorizar al sean/ . ' Icaide para
que designe al oficial In . .yor de esta 'e--
crerarla • eon . 143- , 011ielileM9.1 Pevedano
comisionado del Ayuntamiento para re-
coger de la leccidn de Esa- distica de la

.pna-yineia los impresos y &cenemos
queaprevienen /as disposiciones vinaera
tespara la confección de! Canso de Po-
blación.

ten...

n

•••••nnn••n•.....leeltmr..elerlyer•Me.1,•n•.**/•n•••••nnnnn•NoNte..4.-••••.

c e_e_ e e tiiteeeeele diem.

,refflrefflerellellear.ti,

2

cinco a vainte pesetas. ademas del re-
sarcimiento del perjuicio que se irro-

gare.
d) lalo obstante lo anteriormente

dispuesto los trayectos en QUe por aus

concliciane especiales )3ecesiten aumen-

to de tird .'e fijaran, !imitándolos con

postes indic a dores con el letrero': 'En-

e:norte ,
hastä... cabalieríase. y une fieeand

indicarleis4 del tramo en que pueden ali-

mentarse.
Art 32 a) Los conducteres de ani-

males (montados o no), ganado, Teba-
nos, etc., deberán h-cer que estos se
determinan cuando poseen vehiculos de
tracciólitnl o mecánica e. velocidad

- ala
mayoreqg 1 paso ordinario.

b) vCiiando' marchen en el mismo
sentido dos vehiculos y al conductor del
que väy,a-delante no le convenga llevar-
le a le velocidad máxima permitida, de-
berá rediadirSti -velocidad y facilitar el
pase al que !e siga, siempre y cuando
que este le advierta su deseo . de em-
plear la expresada velocidad máxima
mediante una bocina accioneda repeti-
damente: en ese caso, anillos vehiculos
Irán cera'precaucidn para eviiar un al-

cance.
Art. 33. El Ingeniero Jeje dela pro-

vincia, teniendo en cuenta las circuns-
_tancias especials de cada.'carretera,

:ladra seaialar un límite .a las veloeida-
des máximas de los vehiculos en distin
ta indoie en eteación a les cond iones

de lo a mismos y de la naturaleza y cuan-
tia de las cargas podeadaa.

Art. 33 En general, no se autoriza-
rá el pneo por las earrereras de venieua
los (Me lleven pes cri va loe-
gitad exceda de diez metros y los Ira
g,erderas jefes. Odien redircir ese m Xi-

mo ei c.aareIeras- d CL1TVI1S ' CC1-"nda.S,
t,Jt

asi c ' - me autorizardatao mayores cuando
proceda, aerialando para ello las. con 1-,
ciones opertunas. 	 •

(Cortinur,rd)
aaaietaomaliatasameeee-aaoeaaaaeaaaaaaaeane.
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mismas atribuciones que el Director,
para que en nado momento puedan ser
debidamente atendidos los referidos ser-
vicios.

Por estas razones, el Ministro que sus-
cribe tiene el honor de preponer a la
aprobación de V M el siguiente pro-
yecto- de Decrcto. .

Madrid, 24 de Diciembre de' 1920.
	n/SEÑOR: 	 . .

L. et. P. din.V. M.,.
Vicente Oabeza ne Vaca

y Fernandez de CárdOva.
«lana eoeeeepoaeaelsaae-eooaaaaaaratale.e.

Administración Central

Ministerio de Estado„.
51.4iisedretärig.

Asuntos contenciosos

El setior Ccíasul de Esp na en Cante
participa a este Ministeri e el fallecimien-
to del súbdito español 3enlio Echevarría
Inchausti, tripulante del yapar ‘ . 1turei-
Urdina", de cuarenta y OChD anOS de
edad casado, natural de Bermeo (Viza
raya).

M Arld, 19 de Diciembre de 1520
El Subsecretario interino, e-rvando
anao

( Gaceta 19 de Diciembre de 1920)*
'

Cársul general de Fspaiia en la
Hebann participa a este Mstein el fa-
lle:cimiento ' de Ids± slanditoi esaänolas•
Salurniiio Pita y Díaz, Regelio Lago,
-José IndaSiaa"y aPalliae -demande/e tri
pulantes zód9s e1 remolaador "Me ul"
ern5araando 30 de Oet rubre elan
mo en lis costas del Veida.711.

M .,, drid 7 do Diciembre cíe 15 21.
• .	 .

; El Subsocrotari ; r-1 .1,.erin.9, S. Grospo.

I
El seriorCór sial general de Eapene en

1 la liab-na participa a es.e
1 el fallecimiento del súbdito espnnol /sic

dro Díaz González, (leuden lo,en . la Ha-
bana el 12 de Febrerro del ano .actual.

-N.laeirid 7 . ale ,.Dic'embre de 1920 —
El Sunsecre:ario intereno, S. Crespo.

(«Gaceta» 9 de Uciambre 	 r9
earties tataseee-ana. eaaaaeanieraiia-seadaaaa>

1 hälil Elüilei 'di [rili3 212[13141

HINOJOSA. DEL DUQUE -
cn e

Nútn. - 5.46at
; Do' F . a IIC n - CO González Vicaino Apari-

cio, Secretario del -Juzgado y como
1 tal de la Junta Municipal d& Censo

electoral de esta. villa.
Certifico: Que en la sesión celebrada

fui eite dia Por la, Jriiita munióipai Oel
Censo, han sido designados Presideptcs
y SuPlentes do las Mesas electorales de
las secciones de esta término para eI
bienio de 1921. a 1922, en cunaplimien-

1

 to de lo prevenido en los artículos 33 y
36.de la vigente Ley electoral, los se

floree que a continuación se expresan:

e...eeptefieeMaWCPA,J24.rilear

Distrito primero. - Sección primera
Presidente, don Pedro Cuadrado

Aráñala.
Suplente, don Antonio Ropero Pe-

rea.
Sección segunda

Presidente, don Domingo Benítez Pe.
rea.

Suplente; don Manuel Torrieo Mu.-

ri
ldiataitAegundu-- Sección primera

N'enciente, don Andrés Amador Pe-
rea Á/griie>ba.
, Suplentes, don Domingo Sánchez

Moreno.

Bana-

Sección secenanda
P enciente don 'Sieón . Fornandez

Caballero.
upaente, .ion José Matias Parea Be-

Invente.
Distrito cuaxte .-- ;•leccido. primera
Presidente, don Manuel Noguera del

Pino.
suplente, don Juan . Taeados Gonai-

lea.
a'eeción segunda

Presidente, don, Juan Aranda G4reia.
Sup lente, don Nicolás Torrico

Y para remitir al 4Iatmo. seiior O- -

bernarlor civil para su inserdó a _41[4_91,

OLZTIN OFICIAL de la provinnia, eXPi-
do la preaente que ariaada par el presi-
dente de Pa.faa Jtalat,aafianao
del Duque a veinte y ni,noo.de,Uiciern-
b e de mil nenaec atea yein te. »ro
bueno: Ef Presi lente3 F. L. Antón.-

3 t:

Fra . :Cisco C. V;caino

,

`4•YträkiT,44-141fratnesos
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Extracto de los acuerdos adoptadoOor
esta Excma. Ciarpdración y junta
Munic i pal durante él mes de Noviern-

	bre del corrieriae 	 que. forma el
ecretarió qué- suscribe en cumpli-

miento de lo prevenido en el arríenlo
109 de la ley •AcfuniciPaln

(Conclusión)

Sesión ordinaria del '20'
Celebrada bajo la presidencia del se-

flor Alcalde don José Marquez Catabre-
neto y se adciptaron los siguientes
¿cuerdos:

1.° Aprobar el acta de la sesión an-
terior previa lectura.
2. Quedar enterado el Ayuntarnien-

te• de la recaudación de fa Agencia 'eje-
-altiva Municipal durante la semana
tiara.

Conceder ' dos meses de licencia
al Regidor Sindico don Rafael Lucena

Panadera? para ocuparse m 'asuntos de
su-particular interés.—

;

Junta Municipal.
es :ón E xne.ordinari can! día 17.

Celebrada b3j..e la presidencia del se-
ñor Mea/de/ion jos Marqutz C arnbroa
nero setp-to te r 1 .pliego de Condicio-

es -piírá- Con tr ltar en pública sunasta el
ax 1412 .esta bl cid° -Slobre el taso' o Miga-
tono d1,-viaeiaist y ftledW"as irga:les deade el

de:Euero dé)921 al 31 de M ira) de
1919. . .

til'zti_1:101:elquez 
E ec

emb ro de
Al
e
eafdt, Icisé''IkAiit_ 	 'retario,

f5dg-encie. -2 7.16titilla 7 de Diciernbre
de Ja920.

EI prei7édette extrae . ° de acneadn,
sido aprqbado por la Excma. Cerpora-
ción binalieionl, en sesión del día de
ayer, dispan iénd 'se remitirlo al
sirnea senor Gabernedor civil nana su lia-
se, si n en ei BOLETÍN °ale=aa aegrie lo
dispuestia.—Ei a;ccretarie, Julian

B.': José aaanaa,a,

y),LT, EQÜILI.0

574'7
Don Sergio Infante Lama, Alcaide pre-

sidente del Ayatntamient'e de esta

Zaga sabernQue terminada en bo-
rrador la mat . ieula del sahidio indus-
trial y de converci • ; pera ei próximo

arao de 19 31 e;queridele manifieato ea
esta alearetaiall:ifirenacipal por término
de quince días, para que puedan exa-
.minarla etaanto ,35 . lo deseen y se forma-
len centra la; misma las reclamaciones
que crean procoElentes.

Valsequillo veinte de Diciembre da
mil noyecientes •veinte.-.----E1 Alcalde.
Sergio Infante. El Secretarie, Gabriel
,Pineda. 	 , .

LTJ
Núm.P5.41.148

Don Jo s é de Villarreal Serrano. Alea1.
de constitucional de esta villa.
Hago sabeil/ana formada en borra-

dor la matricaria 4e...subsidio industrial

Y de co:inerciP para el próximo ano da

EXPOSICIÓN
Senor: La importancia e índole es-

pecial de los trabajos encomendedos
la Dirección general del instituto Geo-
gráfico y Estadístico, su peculiar fun-
cionamiento y los múltiplos servicios
que tiene establecidos en toda Evene,
lo cual exige en el Dio: ctor general una
conveniente y constante gestión de ins-
peccionar aquellos,, así como la asisten
cia a Congresos- y Conferencias cientidi
cas internacionales, intimamente rela-.
donadas con los asuntos de este D-.par-
tamento, y por oho lado. la coneenien;
cía de una continuada dirección e inspi-
ración de las órdenes encaminadas a /a
buena marcha de todos los servicios,
aconseja que de igual forma que en las

Direcciones del \,3.inisterio de Fomento,
edemas del Director general, exista un
Subdirector general que, supliendo a
aquel en tcdas las ausencias, tenga las

1

1

Sección aegunda
iPresidente, don Juan Aranda Pediajas.

Suplente, don Franciaco Mala-jira-ye
reatarc, 	 4

Distrilo'iei.cero:—§eqcióa pri.Mera
PerzeSidnte don . dosé--Arairda Glenazai

Suplente, don Ronón Pa«
vente.

XalidaSe -eaN-cIbieienalare leai Ntira

1921a
Secreta.
;Cae

nada c
'Ontra 1,

¡enea
Laau

JoSJ.

pon Re
on si

}faz

íj

amen

aen
ml Pr'Y
Orlar
nada -
a Corr

panda
Que lo
aes

Ales
Rafael

Don J
bicle
eion

-podr6..

acolló'
paestr
Ayael
aor
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rezez

Al-

Ore:

-El..

bece.

Alc

AP

afaer:
per)
anan
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Cfs
Fran
tee.

Don

la

tir

•
mea

dad.

alai]

puti
pan

anal

Ministerio de Cultura 2024



	 IM100141.•1n111.4•210113
2‘-tee eYligeeelefflee~"OfflIMMEIVe"n""''

312 243 deetienbre de 1920 -,!....Tx --e,e,-aixiielertjfär mielga die 	 e4ioir4iobae zm,-ttewerz •- •Ntitn* gm,....„.„,.„,...w...„.. ,. 	 .
fn•n•••nn•••

3
1

a
e

a

ra

e-
ta
e-
la
09

a-

;e-
re-

el

de

Ei

el

io,

bre

bl

dt

ri-

in-
lo

va-

tre-
3ste

bo-
las-
irse

ea
tino

8.

uta-
)nes

de
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o a e2 eje:131 es iiteate -ato -esta

'eeretarfa municipal por término de

aince díasapa ra que poedan,exami.

aria cuentes Ir deseen,-ay forra-alar
t ía la mistereelast reclar;raeiene

su Procedente% 	 - • 'aata• 	
S.4311eOn •

lo-l ee 22 de r: iciembre de 1920. —
aso , de villarreaL 	

a-re tr;
ALCKRACE OS -

ta'orn. 5.448

ka Rafael Alcalde Rodrianea, Alcalde
constitucional de esta villa.

ligo saber: Que aprobado por el
Inantam iento de mi p residencia pre-
iaceosura de l. señor Regidor Sindico
Iprotecto do preouptie gte municipal
rateara-) para el ejercicio de 192' a 22.
lada de manifiesto en la Secretaría de
n
¡Corporac i ón poiatérm i no de luince
rhaq enntecloa acede 'mellara Para . que
aaaa ser exerninado 'por los vecinos
l ea 10 deeeen y haeer laiereclamacio-
,
as pertinentes. e.

Alearace j es ,1S de Diciembre taro.:

tafael' Mea:1 a e.
ALMEDINILLA

Nútn 5.445 	 _
be he° Diez Aguilera, Alcalde pro

bidente de! -Avrt aitarniento eprstitu •

eional da esta vila.

llega Shber: Qnn coilftiecionado el
laara:.k do edilicias y solares de este
armino municipal Para el próximo año
ouamic de 1 921 ¡a 1922, cuida ex
moro públioo en la Secretaria del
Ottanteniient e para oir réciamacienesa

por término de oho días hábiles,
a lear bade el siguiente al en (die apa

reel ei . rreSeli te ielerto en el II0LETIN

OF(CAL do a provincia.
CO de Diciembr4 1920,

--Fa Alcalde Juan Uaz.
aoaseeweeaeoeía-aeaeolopeeeeeeeedeeee

Aicael p 	 Cyinst ituc ió=Aki da
 P

Núm. 5.461

epa c ecid.a sin duefio coneeiclo enlaa

afliezaa de esta capital, una rucha de
pele rucio y de des años de edad, se
anane'a al público con el fin de que

aor ,te&arnacla por su 1-iueño

quién deberá concurrir al negociado
respentive de la -:',eicretaria
(anote se le enterará de les requisitos
que daba !lo • er paea recaojer 4iclio.se-

tneviente.
C6:dobu 1 7 de Diciembre de 1920. o

Fra .ncieco F. de Mesa.
0:4+44.44.44414-04144.4>e«.*e,-04es

.4%
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7.-4-SADAS'
Núm. 5.385

Don Miguel Llamas y Rosales, Jaez de
lesümcción de esta illa 3r . su 'par-

tido,
.Por virtud dc la presente requisitor i-

luego y encargo a tcda clase de autori-

dades tanto civileS como militares y de-
más individuos de la p- olicía2 judicial,
Practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de lo cine al fi-.

• tial reseño, hurtado al vecino de Al-

moddvar del-RIN don Manuel Mba Me---
reno de la finca Mesas Bajas, de aquel
término y. caso de ser habido sea palto
a disposición dei-este juzgada, con i..157
tenedores ilegítinios.

Aie lo tengo aeordade en el sumario
pe instruyo con tal motivo, bajo el mi-,
mero trescientos tres de mil -novecientos
veinte:

Dado en .Posadas a 18 de Diciem-
bre de mil novecientoi veinte 'JET Siiiz;
Miguel Llamas y Rosales.—El Secre-
tario. P. D.: Rafael Fabra.

•

Unayema de siete años, 1 448 de al-
zada, negra españora7iuc-er—a,--COrdon
corrido, bebe con el supesior, con ar-
miñO, y el hierro de la COMpuñía E/ Fle-
nix . .hgrizola en la rialgaieuierda.

_ AGUILAR
e_4* •

Don Agustin T-,'Orriero Fusteguevas, Juez
de primera instancia de-cste partido.
En virtud.ciel presente, se hace saber:

que en este Juzgado y por ante el Se-
cretario que stocribe, se sigue expedien-

-te a instancia de don Manuel- -Ramiren-
Saldaña, vecino de Puente Genil, sobre
que se declare el dominio que tiene„; de
la finca qu2 después se describirá, y', se
inscriba la misma a su nombre en' el
Registró de la propedad de este par-
tido

Refeiidó predico lo elquiriÓ 	 selid-
itenle, por cempra 	 Anemia C

j'ašßa'lie\iesó, hi lá la 2çina-
li4ad inscrita a f ivor de su pildre, ya
'fal'ecido, Ramón Cejas Jiménez, 'con
un tenso a favor de, Concepción Sán-
chez Cañero, persona desconocida. f"

ror tanto, de conformidad con loklis-
paesto en el articulo cuatrocientos de la
ley HiPotecaria, se ha mandado ex dir
este 'edicto, que se insertará por tres ve-
ces en. el POLETiN OFXCIAL de laprovin-
cal lateando a dicha señora o sus (-alisa-
habientes y a los del Ramón Cejas, Para
que dentro del l'ermire'o de ciento echen-
ta d ias, comparezcan en el expediinte
a alegar SU3 derechos

'Se hace constar a los efectos oportu-
nos, que la segunda inserción tiene ' lu-
gar el dia veinte y nueve de Dicienitbre
de mil novecientos veinte y que la des-
cripción de la finca, es la siguiente:.

Una casa para habitación, situa.:la en
la calle Aguilar, hoy Manuel Morales,
de la villa de Puente Genil, enarcada
con el número ciento siete. Tiene de
supetficie de trescientas veinte varas, o
doscientos veinte y Ires sesenta y tres
metros cuadrados; linda por la derecha
entrando con más que fué de Concep-
ción Medina, hoy Rafael Cuenca Car-
mona; izquierda, Francisco Cabezas Ri-
vas Y espalda con la callejs llamada del
Conde. Valorada en dos mil pess-
tas.

Dado en Aguilar el veinte y seis de
Noviembre de mil novecientos veinte.
:=Agustin Romero -e-E1 Secretario, Juan
t. ancho.

MONTORO

Núm. 5,349
Don Eduardo Delgado GoIrnayo, Juez

de instrucción de esta dudad, .y su

I
partido.

.q.aahada , p2r.Y.orte.)... Al.e 4 lak4 a.d.3.1-
Cerro del Santo y olivar de don Juan
Carre ra; . per .Este, con • el aéranine de
Peilefler; por Sur, con el mismo thrmi--- •

no, y por Oeste, con terrenos de Barnere,„
Barre! taaJesó Rey y. Franci*co de Alga
rrada; habiendo sido tasado en la can-
tidad de criaecreientas -pesetas

Para el acto de dicha subasta se ha
señalaio el die veinte y nueve del mas'
de Enero próxirace;rhora de las doce
ela Sala-audiencia ele este Juzga4.14
calle Göngora. s n número, bojo las ai.-
e,°mientes condiciones:

. 1 . a Que no se admitirá postura al-
guna que re) cabra las dos. tercerae pa r

-tes del valor dado a.cruia una de divh aa
fincas y derecho,. debiendo lealioite, lo-
res consignar previamente en la me'a
del Juzgado o en el Establecimiento
destinado al efecto el importe cli: diez
por ciento del valor eXpresTdo.

2 a Que . no habiéndose • laesentader
por el deudor los titulas de propiedad
de aquellos ineuuebles,• ha sido sin:ajas
su falta por cert fricación expedida , par
el •Registro de la propiedai respectivo,
extensiva a los gravámenes que lora
afectan, cuyo documento se encuentra
de manifiesto en le Secretaria pa ea out>
pueda ser examinado per al elan teja-
terese, sin que el rematante que resulta
ser de ,equeilos, tenga derecho e exigia
otro ,. titu Os

Dado ett Có rdeSa a diez y siete de-

!
Diceembre de mil novecieut s veinte--
Ange . Avila. - Ea Secretario, Teo • ornie
re Fermindez.

A GUIL a R. .
Nana. 5 4N-4 •

Do:idl:. g ustin Romo-o F 	 erusteguera,..; fu
de primera inetencia de esta par-

En virtaci del presente, c.ie haca/Sa-
ber: Que en este juzga lo y Y orante el
infrascripto Secretario, •sta sigue expe-
diente a instancia de Birle López Meri-
no, veeluo de Puente -'eni)., -4. (bre que
se 'e inscriba en el Registro de !apro-
pie 'ad de este partid e ni dernin .io da
las siguientes fincas:

Una suero de tierra oliv ,.r, en al-
paa t'ato nombrado Arroyo de Par ado,
tertnieo de dicha villa, con superficie
de dos aranzadas, equivalentee a ochen-
ta y nueve áreas cuarenta y cinco cen-
tiáreas y ochenta y seis deefinetrose-
iincla per el Norte, con et arroyo qua
da nombre al partido; al Sur y Este,
igual clase de predio de don Miguel,
Baena Pino, antes Francisco Jiménez y
Cayetano Cuenca, y al este, herede-

ros de Antonio Pérez &mi.
Otra suerte de tierra olivar 'en el

partido nombrado Cruz del Palea coa
cabida de dos avanzadas, evivalentea
a setenta y trei ittea-, treinta y cinco-
centiáreas; que linda al Norte, olivar
do a s berede' s do don 1, .: anuel Mora-
les, hoy mis de Concepción Chaparro-

y Agalla.; al Fste, con el camino de leata  cinco ceá
To. reculas; al Oeste, igual predio do.3.° El derecha a explotar fosfatos
Francisco 	 acalizos en un lote destinado al aprove 	 M rón Rivas, y al Sur, e/
mIsm, predio de clon fflanuel Reinachamiento común en , término, de la Nognez.

Puebla de los Infantes, de cabida de Otra suerte de tierra olivar aitnada
cuarenta fanegale o sean veinte y cinco eo el partido nombrado .E1 Remolino,
hectáreas y setenta y cinco centiáreas, ü a una ste,p fide de una aranzada,,,

II

Por-el presente-ruego y encargo a to-
das las autoridades civiles y militares e
individuos de policia judicial de la Na-
ción, procedan a la busca dets
Ilerias que al final se reieñasä, stastrai-
da en el doce de-Fines acrual, de la finca
Las Monjas de este término, al vecino de
Törrecampe, Julian Marquen Sánchez
cuyos seraoviesites de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores

ado en Mon oro a ca orce y uno de
Diciembre de mil novecientos veinte—
Eduardo Deltado.—El e..ecretario, Ma-
riano Lóp z.

Senas
Un mulo trece Mos, 1'41 de alzada

castaño .i elara tema esja fi lla, raya de
mulo, lunares en ambo/ . costillares, ci-
catriz al -lado izan erdo de la ciaz, y el
hierro del :Fénix Agricoli Nr..-2 en la
nalga derecha y el N. 10 en la iz -
quierda.

, ;ir una mula nueve años, 1.'43 al-z ida
>idaranadarls, raza espanota, hier , o k.
en el anca izqu ercla y bore clara,

Núm. 5 455
D a Angel Avila y De/alado, Juez de

primera ireseneiaakesta ciudad.
En 'ar> i •itead dé' pilee..ente, se hace sa-

ber: Que en loa autoe ejecutivos que
se sigue)? cu 4,,,t9. 4,nga40 y i.'ecretaria
del que refrenda a instancia del Pio-
curado den leamén Jiménez Roldán,
en nombra iba dada et oncepc'én Fer-
nandez t Oalliz 1 , con tt'tt. don J'osó Casa
lleva Ikear .ejf-;' 'per cotarci- do cantEad,
he aeordedtala veuta en pida' ea enbas-
ta de los bens inmuebles y derecho,
quea centiniaMda se de-crilen: (

1 ° fTua haza de tierra poblada de
monte bajo y algunes mugrones a oli-
vos nuevos diepersoa en el a, de cabida
de treinta Y tres fanegas de tierra
equivalentee a veinte y ame lacta-reas,
veinte y ciiieo áreas y veinte centiä
reate al ett ,, nombrado Cerro del 'San-
to, tirenno de .1a Puebla . de los Infan-
tes, que linda al Norte, con olivar do
Huertas' Sentaba Be rmejo y viuda do
Juan Montero Castaño; por Sur, con
otros *e d'ea * Ildefonso Palma y don
Francieco Moreno; por Este, con oli
vares de don Froncisco moreno Velar
de, y por Oe'etti", con otros de don -Ilde-
f ;nso Chinchilla; habiendo "ido apre-
ciada en cuatrti mil ciento veinte y cin-
co pesetas.

2.° Uta haza de tie rra de monte
bajo al sitio Jamado Cerro de San Cris
taba], tármino de Peñaflor, de cabida
de quince 'faaegas, o E. can o: h 'recta-

1 
;eaa, noventa y un áreas y setenta y

it cinco contiareas, que linda por el No'-
te, con el termina de la Puebla de loe
Infantes, y por Sur, Este y Oeste, con
tierras ale /es herederos de don Pedro
Ruiz; siendo su valor el de m 1 seie-
°lentas veinte y cuatro pesetas maree-
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Impuesto de Pegos

a

Resultando el descubierto con in Fíat ienda Púbica que los Ayuntamientos que a continuación se relacione he

acordada en providencia fecha de hoy y usando de lae' lacultades que me confive el an t iculo 108 de la Instrucción de 96
de-

Abril de 1W, - declarados incar-sos en el apre Miel de único grade y óisporer la incoación del procedimiento ejecutivo contra
los responsables en la forma determinada en el capitulo 7.° de dicho cue/po legal sena14ndo-se tambieu las dietas que cones_
ponden al ejecutor por cada una' de loo días que incerta n la trasmitación de los expedientes, segun la escala establecida ee
el articulo 107 de la Instuceiön mencionada. CONOLLISION Núm. 5.287

NOMBRES DE LOS DEUDORES -.CONCEPTOS PRESUPUESTO
Dt BITO

e-Ptas C

El Ayuntamiento de Luque

Montalban

Montemayor

Montilla

M.Oriles

Nueva Carteya

Pedroche

Peßarfoya

Posadas

Priego

Puebioduevo del Terrible

a 	 Santaella

>>

e, 	 Villa del Pío

Villafranca

Villanueva del Duque

Villanueva del 'Rey

Villaralto
	

1

P. inier . 920-21

primer

segundo

primer

segundo

primer

segundo

primer

primer

primer

primer

primer

primer

primer.

segundo

primer

segundo

primer

segundo

primer

primer-

piimet

segundo

primer

35 38

31 93

29 17

11 68

41 6:).

r

56 91::

33 63

16 10

31 31

9 20

49 06

15 37

102 75

170 47

19 51

39 33-

109 5:2

135 89

30 ES3

49 41

3 28 6

11 27

2 91

st
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-PESETAS

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

Cdidoba 6 de Diciembre de 19 -ElTeoierode Hacienda, J, Alberti.

de la Provincia de C

7417.; ICTO
	.-411n-•	

rdoba
Cl 11 ,

a
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Mari 	 29 de Diciembre de 1920

-nnn•n••••nnn•n••••••*••n•.,	

leo ert; ^iize 	 _—

ye

mima ectave y treinta estadales, e cin-
euente; y tres ärere, sesenta y • nueve
centiäreen lindando al Norte y Oeste,
con loe heredercs de Marcos Jiereinez
Clarvie, entee de María Dolores Berra];

Sur,. 	 de N'aria Cejas Jiménez,
Este;- igual clase de predio de los

lerädereeede !v areo Jimenee García.
Y Ct..! » seierte de tierra calma con el-

guinea elives situada en el pa r tido Rin-
cón de F-an J uan, con cebida de una
*ramada,- dos (Cavas y cuatro estada-
les, a once celemines y once estadales,
equivaleetee a cincuenta y nueve área.,
nueve centiárea . ; que linda al Norte,
con tier as da José María Rivas Bena;
al Sur,. mas que poseyó don José- del
Tino, y hoy es prepiedad de Casto
eerral Jimenez; al Este, de Antenio
Gutiérrez Merino, y a! Crees propie•
piedad de José Prieto Pérez.

Dichae fincas, se encuentran todas
enclavadas en el término de Puente
übeniT, hallándose en la actualidad iris-
mitas en el Regietro a favor de Ramón
López Gel Te 7. y Coecepeión 5erino

lozano, de quienes el recurrente las
adquirió por herencia.

Y de conformidad con lo preceptue-
do en el artículo cnetrecien Vede la ley
Hipotecaria; se convoca a las personas
ignoredas a quienes pueta perjudicar
la inscripción de dominio Te etendida,
para que dentro de/ término , de ciento
ochenta días compa rezcan en el expe-
diente a alegar su derech .

Eaciéndose constar, a les eectos pre-
venidos, que esta es la r.l• a irr-er-

ción-
Dado en Aguilar a p Ime:o de Di-

ciembre de mil nt cic veinte.—
Agustín 1:1(,mero---Elce cerio,
Juan Sánchez.

CORDOBA
. Ntim

Cédula de emplazo mi: , ntcr

En virtud de provi-Unc .. de esta fe-
cha dictada p r el ser/. Juez de prie-
Inera instancia dé eta e .,,pital, en les
autee declarativos de nleyor cuantía
»Obre liberación de grey.. menas de la
-finca de este término, n mb acla San
Cebrián Bajo, a instancia de los exce-
lentieimos " wefi ‘ Tes (iota María de Ja
Concepción Pérez do Granule el Bue-
no y Salabort y su esPc so don Luis Fi-
gueroa y konso-Martínez, Conde de
Pelayo, den Alfonso -PérEz de Guzmán
el Bueno y Salabert, Marqués de anta
Y/arta y (14..n Narciso Pérez de tuzinán
el Bueno y , alabert, contra los herede-
eras y caueahubieneee desconocidos de
don Antonio María Toledano y Jimé-
nez, se Cita y emplaza a estos para que
en el término de nueve días contados
-desde la inserción de la presente en el
eOLETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezcan en loa aut a personándo- .
se en forma; apercibidos que do ,no
verificarlo les parará el perjuicio )a que
haya lugar

Córdoba a diez y ocho de Diciembre
de mil novecientos veinte.— El Secreta- gi
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin-

-eada:
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